
 

   

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Bogotá D C, cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Ejecutivo No. 2021-00180 00  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso se inadmite la demanda para en que dentro del término 

de cinco (5) días y so pena de rechazo, se proceda a subsanar las 

siguientes irregularidades.  

 

1. Indique en el escrito de demanda bajo la gravedad de juramento, 

que se entenderá prestado con la petición, si la dirección de correo 

electrónico suministrada para efectos de la notificación a la parte 

demandada es la utilizada por la persona a notificar, la forma como la 

obtuvo y aporte las evidencias correspondientes en los términos del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, esto es, la prueba de las 

comunicaciones remitidas al extremo convocado 

2. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la ejecución amen de señalar bajo la gravedad de 

juramento, si con estribo en los mismos adelanta otro trámite 

Ejecutivo. Adviértasele, que los caratulares base de la ejecución 

quedarán bajo custodia y responsabilidad del extremo demandante y 

deberán ser aportados en original cuando este Despacho así lo 

requiera, previa citación.  

3.- Indique el nombre y domicilio del representante legal de la 

sociedad demandada, conforme lo prevé el artículo (2 num. 2del 

C.G.P.) 

La subsanación y sus anexos, así como, los escritos que en adelante 

se radiquen al interior del presente asunto deberán remitirse a través 

de la dirección de correo electrónico declarado por la parte actora 

como de notificaciones judiciales registrado en la Cámara de 

Comercio, dado que se trata de una persona inscrita en el Registro 

Mercantil o en su defecto mediante el correo electrónico del apoderado 

judicial inscrito en el Registro Nacional de Abogados según lo previsto 

en los artículos 4° y 5° del Decreto en mención. 

Vencido el termino señalado, la Secretaria Proceda a realizar el 

control de que trata la legislación en cita. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 



 

   

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal  

 Bogotá D.C. 

S e c r e t a r í a 

 

Bogotá D.C.,   

Notificado el auto anterior por anotación en estado No._______    

de la fecha. 

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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